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ComisiúN M unicipal Permanente; Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 23 de septiein- 
bre de 1943.—Distribuciones de fondos por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y del Ensanche para el próximo mes de 
octubre.

S ecretaría; Montepío de Empleados del Ayuntamiento de Madrid: 
Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el din 3 de sep­
tiembre.—Convocatoria para proveer por concurso 30 plazas 
de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales.—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.-Concursos para la cons­
trucción de galerías de servicios en las calles de Alberto Agui­
lera y Bárbara de Braganza; para la adquisición de una má­
quina minerva; para instaiar tuberías y bocas de riego en la 
calle de Bárbara de Braganza, y para el derribo y aprovecha­
miento de la finca que se indica,—Anuncios de incrementación 
de créditos y sobre las Ordenanzas municipales.

C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm an en te
Sesión oruinakia cee.ebhaua en segunda convocato­

ria el DlA 23 DE SEPTIEMBRE DE 1943.— ¿ í .T ó f ic to Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Garcerón, Olmedo y Melgar, y los Sres. Palao, De la Torre, 
Asúa y Alonso de Celis, en sustitución, respectivamente, de 
los Sres. Navarro Moreiiés, Falcó y Alvarez de Toledo, Gó­
mez Sauz y Rojas Ordóñez.

Se abrió la sesión a la una y treinta y cinco piinutos de 
la tarde, »iendo aprobada e! acta de la anterior.

ORDEN DEL DlA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos; 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 14 del corriente, en e! que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Director del Matadero, lo infor­
mado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorga­
nización de Servicios y acuerdos posteriores, el recoiiocimieti- 
to y abono a los operarios de dicha dependencia D, Autoiiio 
José Crespo Ruiz, D. José Lizón Rodríguez, D. Rafael Joglar 
García y D. Constantino Flores Alvarez de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de ü,50 pesetas y a partir de) 7 de junio 
y 13 de agosto del corriente año el primero y el último, y del 
i de mayo de 1940 el segundo y el tercero,

2,“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Jefe de Talleres, lo informado por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de

Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los Conductores mecánicos D. Tomás Serna Redondo, don 
Manuel Iglesias Alberdi y D. Bernardo Fernández Muñoz, y 
a los Ayudantes carreteros D. Julián Garda Sánchez y don 
Julián Muñoz Yuste, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
una peseta para los tres primeros y de 0,75 pesetas para los 
restantes, y  a partir del 11 y 5 de marzo de 1941 el primero y 
tercero; del 8 de julio del corriente año, el segundo, y del 11 
y 13 de abril de 1940, los dos últimos.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en las 
nuevas normas de la reorganización del personal del referido 
Cuerpo, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno cu 15 de abril 
del año actual, d  reconocimiento y abono a los Inspectores 
D. Juan Jiménez Albertos, D. Santos Berna! Maellas y don 
Nicolás López Suárez; Brigadas D, Mariano Martínez Sanz y 
D. Carlos Marey Tejeiro, y Agentes D. José López Fernán­
dez, D, Antonio García Troyano, D, Mariano Hernández Re­
dondo, D. Eusebio Burranchón Rincón, D. Tomás Méndez 
García, D, César Alvarez Señorán y D. Tomás Moraleda 
Martínez, de un cuatrienio vencido; en la cuantía de 500 pese­
tas para los tres primeros, de 400 para el cuarto y quinto, 
de 250 para e) sexto y séptimo, de 200 para el octavo y no­
veno, de 150 para el décimo y undécimo, y de 300 para d  
último, y a partir, respectivamente, del 27, 1, 1, 14, 29, 6, 8, 
6, 17, U , 18 y 1 de agosto del corriente año.

4. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 dd corriente, en el que propone, conforme con 1« interesado 
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, lo in­
formado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, sobre el reco­
nocimiento y abono de im cuatrienio vencido a los operarios 
de dicho Servicio que se determinan, y rectificando en la 
forma que se indica la fecha de vencimiento del que le fué 
reconocido al operario que se detalla:

Primero. El reconocimiento y  abono de los cuatrienios 
vencidos en 1 de junio de 1940 y 10 de julio último a los 
operarios del Servicio de Limpiezas D. Francisco Blanco Ga­
lán y D. Benito Núñez Fernández, respectivamente, eii la 
ciiantia [de 0,75 pesetas, y su abono a los interesados a partir 
de la fecha de su vencimiento; y

Segundo. Rectificar el acuerdo municipal, de 12 de agosto 
Táltimo, por el que fué dispuesto el reconocimiento y abono de 
un cuatrienio vencido al operario del mismo Servicio D. Se­
gundo Talayera Martín,- en el sentido de fijarle como fecha de 
su vencimiento la de 27 de julio del presente año, en lugar 
de la de 28 de agosto que por error se consignó en la pro­
puesta de la Jefatura del Servicio; debiendo abonársele las 
diferencias que por tal concepto le correspondan.

5. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Jefe del Ramo de Jardines, lo informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de

Ayuntamiento
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Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a ios operarios de dicho Servicio D. Miguel Vijuesca Sanz y 
D. Feiipe Corral Martínez de dos cuatrienios vencidos al 
primero, y de uno al segundo, en la cuantía de 0,75 pesetas, 
y a partir, respectivamente, del 10 de octubre de 1938 y del 
mismo día y mes de 1942, y del 6 de julio último.

Alunlos y expedientes oor dictamen de ias Comisionas

S O B R E  L A  M E S A

Comisión de Fomento

6.“ Aprobar las bases, que figuran en el expediente, re­
dactadas como definitivas como consecuencia de un estudio 
por la Comisión Especial de Trasisportes, del proyecto formu­
lado por el señor Director de Arquitectura y por el señor 
Ingeniero de Transportes, que fueron delegados a tal fin por 
la Ponencia que hubo de designarse en su oportunidad en 
virtud de la proposición presentada en la sesión de 20 de mayo 
de 1941 por el Regidor Sr, Rojas ^Ordóñez, y con arreglo 
a las cuales ha de sacarse a concurso la construcción y explo­
tación de estaciones de autobuses; y en cuyas bases se deter­
mina el número de aquéllas y su situación, servicios que han 
de contener, condiciones de éstos, obligaciones del Ayunta­
miento y del adjudicatario y demás condiciones inherentes 
al caso.

Com isión ds Gobisrno interior y Personal

A petición del Sr. Melgar, se acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo, como 
resultado del respectivo expediente de depuración, se imponga 
a un Subalterno la sanción de pérdida de un cuatrienio, la de 
los jornales dejados de percibir durante dos años e inhabilita­
ción perpetua para el desempeño de puestos de mando y con­
fianza,

DE NUEVO DESPACHO

Comisión de Fomento

7°  Aprobar un presupuesto, importante 1.500 pesetas, 
formulado por la Técnica municipal, con el propósito de colo­
car una boca de riego en el Mercado de Pescados, precisa 
para la limpieza de las cámaras frigoríficas allí instaladas; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto?.“ del presupuesto 
extraordinario de 1941,

8. “ Aprobar iiu proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 133.102,18, formulados por el Servicio de Vías Públicas, 
para pavimentar la calle de San Lorenzo a base de adoquín 
relabrado y  para instalar aceras de loseta de cemento; debien­
do celebrarse una subasta para la ejecución de estas obras, 
teniendo en cuenta que la cuaÉifía del presupuesto citado así 
lo exige, y ser cargo la suma anteriormente indicada, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

9. * Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 278.501,44, formulados por el Servicio de Vias Públicas, 
con destino a efectuar obras de conservación del pavimento 
del camino del Vado, consistentes en su reinstalación sobre 
base de hormigón, y que dicha suma sea cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para el anterior; debiendo 
realizarse las obras de que se trata por el sistema de destajos 
ampliables, al amparo de la autorización concedida en 24 de 
febrero último por el Ministerio de la Gobernación, y facultar­
se al señor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos para 
que las adjudique en consonancia con las normas y  precios 
aprobados ya en otras ocasiones para esta dase de obras.

10. Conceder a la Cooperativa Electra Madrfd, en vista 
del informe favorable emitido por el Servicio de Vías Públi­
cas, la autorización correspondiente para el tendido de una 
línea de alta tensión que le permita suministrar energía etéc- 
.fricá al edificio en que se hglla ipstaladp el cinematógrafo Ma-

drid, en la calle de Tetuán, 29, cuya obra supone una deriva­
ción del cable que pasa por el pozo de entrada de la galería de 
la calle de la Aduana, siguiendo por la calzada de la de San 
Alberto y-por la acera de la de Tetuán hasta la entrada del 
cinematógrafo en dicha calle.

11 y 12. Aprobar los pliegos de condiciones que, formu­
lados por el señor Jardinero mayor, figuran en los expedien­
tes correspondientes, con el fin de arrendar mediante subasta,

durante los meses de octubre a junio inclusive, las zonas de 
la Casa de Campo en los citados pliegos delimitadas, para 
que en ellas puedan pacer 2.000 reses de ganado lanar y 500 de 
vacuno, respectivamente.

13. Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
en el expediente, un presupuesto, importante 45,000 pesetas, 
remitido por el Consejo de la Empresa Mixta, para unir las 
vías de la calle de Serrano con las de las calles de Villanueva 
y Recoletos; debiendo ser anticipada la indicada suma por la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, en los términos que previene 
la base 5.“ del convenio concertado entre esta Sociedad y el 
Ayuiitamieiito.

14. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, los tres recursos de reposición interpues­
tos por varios inquilinos de la ca.sa uiimero 15 de la calle de 
la Paloma contra el acuerdo municipal por el que se declaraba 
en estado de ruina, mediante el oportuno expediente contra­
dictorio, la indicada finca; debiendo, en sn consecuencia, con­
firmarse en todas sus parles el acuerdo recurrido,

15. Desestimar, eii armonia con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipai, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Jerónimo Serrano Muñoz, inquilino de la finca número 3 de 
la calle del Barco, contra el decreto de la Alcaldía denegatorio 
de una anterior petición de dicho inquilino, en la que pretendía 
se iniciara un nuevo expediente contradictorio de ruina de la 
expresada finca.

16. Adjudicar el concurso celebrado para la construcción 
de una galería de servicios en el paseo de las Delicias, como 
consecuencia de lo acordado por la Comisión Mimidpa! Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno en 17 de junio y 8 de 
julio del corriente año, respectivamente, y de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión especial nombrada para el estudio 
de las proposiciones presentadas a dicho concurso, a D. Dona­
to Lasa, por ser su proposición, entre las presentadas, la más 
ventajosa, ya que se compromete a efectuar las obras con es­
tricta sujeción al pliego de condiciones y con una baja en ios 
precios tipos de! 14,10 por 100, y teniendo en cuenta, por otra 
parte, que dicho señor ha tenido a su cargo diferentes obras 
de alcantarillado, resultando, por tanto, acreditada su compe­
tencia en esta índole de trabajos.

Com isión da Ensancha

17. Conceder a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), en 
vista del favorable informe emitido, de común acuerdo con la 
Sección de Alumbrado, por la Dirección de Vías Públicas, la 
oportuna autorización para levantar un cable trifásico de 3 por 
25 milímetros cuadrados, para 1.500 voltios, de su propiedad, 
situado entre la caseta subterránea que dicha Sociedad tiene 
establecida en la calle de Montesa, esquina a la de Don Ramón 
de !a Cruz, y  el edificio que estaba destinado a cocheras de la 
Compañía Madrileña de Tracción en la calle de Montesa, nú­
mero 24, cuyo recorrido afecta a esta calle y a la de Ayala, 
según figura en e! croquis unido al expediente; debiendo ajus­
tarse estos trabajos a las normas establecidas para los mismos.

18. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 40.337,79, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de la reparación de las bocas 
de riego de la capital durante el mes de junio ultimo; debien­
do ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 66 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

19. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Construc­
ciones la cantidad de 89,044,80 pesetas, importe, según certi­
ficación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, del 
canon por la recogida de basuras en la zona del Ensanche du­
rante el mes de agosto últintoi debiendo ser cargo dicha suma,
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más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonia con lo 
informado por la intervención Municipal, aLcoiicepto 70 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

t rso\
e “

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

20, Estimar, visto el nuevo informe, que figura en el 
, diente, emitido por el Servicio de Arquitectura, el re cu r^  
de reposición formulado por D. Ernesto Koplowiíz Etenibe 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
18 de marzo d tl corriente año, que le denegó licencia para 
oficinas en la calle de Serrano, 115; debiendo, en su conse­
cuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata.

21, Estimar, teniendo en cuenta que se trata de mi cam­
bio de nombre, el recurso de reposición formulado por D. Ma- 
geiicio Gutiérrez contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de octubre de 1942, que le denegó licencia 
para vaquería en la calle del Cardenal Cisneros, 60; debiendo, 
en su consecuencia, con revocación del indicado acuerdo, con­
cederse a dicho señor licencia para despacho de leche con 
establo (siete reses) en e! indicado domicilio, con carácter 
provisional y sin derecho por parte del concesionario a ninguna 
reclamación iii indemnización tan pronto como deje de tener 
efectividad la orden de la Comisaria General de Abastecimien­
tos de 21 de noviembre de 1959, y se ponga en vigor el acuerdo 
municipal de 4 de agosto del mismo año sobre funcionamiento 
de estas industrias.

22, Desestimar el recniso de repasición interpuesto por 
D, José Asensio García contra el acuerdo de la Cotnisióii Mu- 

^c ip a l Permanente, de 17 de junio del corriente año, que le 
^ n e g ó  licencia para laboratorio farmacéutico en la finca iiíH 
lÍTe« 22 de la calle de María de Molina, éii armonía con el
criterio sustentado en su informe, que figura en el expedienté; 
por el Servido Contencioso Municipal,

23. Estimar el recuiso de reposición formulario por don 
Martín V ig il Hernángel contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 8 t e abril del corriente año, que le de­
negó licencia para venta de bollos en el paseo del General 
Martinez Campos, 38, teniendo en cuenta que para la finca de 
referencia fueron concedidas varias licencias; debiendo, en sn 
consecuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse 
la licencia de que se trata.
. 24. Estimar el recurso de reposición formulario por don 

Celedonio Gutiérrez contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 6 de mayo del conieiite año, que le de­
negó licencia para despacho de leche, como cambio de nombre, 
en el paseo de la Florida, 27, una vez que se lia comprobado 
que se trata de un cambio de nombre efectuado con anteriori­
dad al acuerdo de la traba de distancias; debiendo, en sn con­
secuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse la 
licencia de que se trata.

25. Esdtiiar el recurso de reposición Îoniiiilado por doña 
Emilia González de Agueda contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 4 de febrero del corriente año, que 
le denegó licencia para carnicería, como cambio de nombre, 
en el cajón número 19 del mercado de Antón Martin, visto qne 
se trata de nn cambio de' nombre y que por el industrial sël. 
útNiza la cámara general de) mercado; debiendo, en sn conse_ ,̂ 
cuencia, con revocación del indicado acuerda, concederse la 
licencia de qne se trata, con la prescripción de que deberá 
sustituir ios zócalos actuales por otros de mármol en un plasfó 
de tres meses, a contar de cuando se noimaliccn las circmis- 
tancias.

26. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Celedonio Gutiérrez contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 8 de abril dei corriente año, que le denegó 
licencia, como cambio de nombre, para despacho de leche en 
la calle de Víctor Pradera, 44, una vez que se ha comprobado 
que se traía de un cambio de nombre efectuado con anteriori­
dad al acuerdo de la traba de distancias; debiendo, en su con­
secuencia, con revocación del indicado acuerdo, concederse 
la licencia de que se trata,

27 a 138. Conceder licencia a los señores qne a conti- 
miación .se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:

A D. Juan Manuel Pérez, para tienda de comestibles, por 
traslado forzoso, en la calle de las Margaritas, 7.

A D. Esteban Tejero, para frutería y verdulería única­
mente, como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 16.

A D. Valeriano del Amo, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de 
Hermosilla, 159.

A D. Valentín Arenas, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Ildefonso, 24,

A D, Sebastián Sánchez, para venía por mayor de hierro 
viejo, como cambio de nombre, en la calle de Bravo Muríllo, 
numero 116; debiendo ser concedida, intervenida y reintegra­
da la licencia del antecesor, D, Mario Scalla,

A D. Rufino Rodríguez, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan de Mena, 13.

A D, José Llórente, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 14.

A D. Camilo Martínez, para sastrería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Cruz, 14; con la prescripción de que 
no podrá pedir indemnización alguna cuando se ordene su 
desalojo por derribo.

A doña Agustina González, para venta de frutas y verdu­
ras, como cambio de nombre, en la calle de los Hermano* 
Miralles, 34; debiendo ser concedida, intervenida y reintegra­
da la licencia del antecesor, D, Fernando González.

A doña Delia Vila, para venta de materiales de coiistrnc- 
ctón, como cambio de nombre, en la calle de San Vicente, 71.

A doña María del Milagro Garda, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Narváez, 21.

»  A Hijos de Vareta (S. R. C.), para venta por mayor de 
Tyinos del país, como cambio de nombre, en la calle de A nd l^* 
Tù?Tîi,7. _ \

A D. Juan Casado, para venía de tejidos, como cambio ÍP“  
nombre, en la calle de Joaquín Garda Morato,74,

A doña Victoria Martióñez, para pescadería, como cambio 
de nombre, en el paseo de las Delicias, 112.
^  A D, Jesús López, para despacho de pan, como cambio de 
^om bre, en la avenida de Felipe II, 9.
' ^ A  D. José Garda, para cacharrería, como cambio de n o n v ^  
bre, en la calle de la Caridad, 6; debiendo ser reintegrada Ta' 
licencia de su antecesora, doña Guadalupe Salas.

A doña Agustina Rodríguez, para cacharrería únicamente, 
como cambio de nombre, en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 54.

A doña Araceii Sáenz, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la avenida de José Antonio, 56.

A D, Jeremías Sánchez, para mercería por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de Augusto Figueroa, 4.

A doña Carmen López, para almacén de papel y venta de 
objetos de escritorio, como cambio de nombre, en ta calle de 
la Concepción Jerónima, 33.

A D. Francisco de Francisco, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 100; con 
carácter provisional, por no ser productor.

A doña Pilar Ulloa, para taller de fontanero vidriero, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 5; debiendo ser 
reintegrada la licencia del antecesor, D. Emilio Santiago.

A doña Julia Medina, para despacho de pan y cacharrería,
. como cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan, 157.

A doña Benita de las Heras, para frutería y venta de ar­
tículos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de 
Ferrer del Río, 9,

A D. Manuel Muñoz, para venta por mayor de ropas 
lieclias, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de! 
Duque de Rivas, 5,

A D. Manuel Martínez, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el meresdo de Santa María de la Cabeza, cajón 
número 82. _

A doña Felisa Chozas, para mercería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Trafalgar, 30.

A D. Domingo Bermejo, para abacería, como cambio de 
nombre, en la calle de García de Paredes, 27.

A doña Patrocinio Romo, para pensión, como cambio de
^lom bre, en la calle de la Flora, 3,
T  A doña Micaela de Dios, para churrería, como cambio 
Siembre, en la caite de los Artistas, 35. -1

A doria Concepción Moya, para cacharrería, como cambi® 
de nombre, libre de derechos, en la calle del Pacífico, 9.
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A Jordaiio (S. L ,), para venta de quincalla fina y otros ar­
tículos, como cambio de nombre y ampliación, en ia calle de 
Alcalá, 4,

A D, José Muñiz, para peluquería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Pelayo, 66. .

A D. Nicolás Fernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Jorge Juan, 96.

A D. José Hernández, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de San Enrique, 11.

A D. Francisco Ramos, para ferretería y venta de aparatos 
de física, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Trafalgar, 29.

A D. Pablo Aguado, para oficina (sin depósito) de compra­
venta de trapos para la limpieza de maquinaria y para venta 
de amiantos, correas y herrajes, como ampliación, en la calle 
de) Doctor Gástelo, 9; debiendo ser reintegrada la concedida 
en 27 de mayo deí corriente año.

A D. Primo García, para frutería y cacharrería, como am­
pliación, en la calle del General Goded, 8.

A D. Benjamín Echegaray, para cacharrería y perfumería, 
como ampliación, en la calle de) General Goded, 16; debiendo 
ser concedida, intervenida y reintegrada la licencia para ca­
charrería,

A D. Andrés Alonso, para venta de muebles y depósito 
cerrada, como ampliación, en la calle de Padilla, 78; debiendo 
ser concedida, intervenida y reintegrada la licencia para de­
pósito cerrado.

A doña Zoila Ascadbar, para compraventa de papel usado, 
metales, hierros viejos, etc,, y fotografía sin galería, como 
ampliación, en la calle del Amparo, 3 y 5.

A D. Alvaro Rodríguez, para venta por mayor de vii io ^  
f  del país, como ampliación, en la calle de Santiago, 1. ' ^  ""

A D Eleiiterio Sainz de Baranda, para venta de curtidos 
por mayor y menor, petacas y bolsillos, como ampliación, en 
la calle de Atocha, 93.

A D. Francisco Roa, para cacharrería y venta de calzado 
ordinario, como ampliación, en la calle de Falencia, 51. 

r *  A D. Francisco Armengot, para almacén cerrado de papelj 
¿ e n  la calle del Espejo, 5.

A Talleres Unión (S, L.), para venta de maquinaria y ac­
cesorios de electrodos y soldadura en la calle de Blasco de 
Garay, 45.

A D. Agapito Moreno, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Camnoamor, 4.

A D. Antonio Egea, para taller de instalador electricista 
en la calle de Sagasta, 1.

A D. Ricardo Fernández, para venta de huevos, aves 
y  caza en el mercado de Antón Martín, cajón número 27.

A doña Julia García, para pensión en la calle de !a 
Montera, 23.

A D. Félix Romero, para depósito de útiles de trabajo de 
pintor, libre de derechos, en la calle de Joaquín María López, 
número 84 provisional.

A D. Ernesto Jiménez (S. A.), para domicilio social etí la 
calle de Velázquez, 31,

A D. Bernardo Martín, para oficina de especulador en 
pieles sin curtir en la plaza de San Miguel, 7.

A D. Teodoro Miguel, para tienda de comestibles en el

A D, Cándido Herrero, para venta de tejidos y géneros de 
punto en el mercado de Chamberí, cajón números 8 y 9,

A D. Pascual Aguilar, para taller de electricista eti la 
cade de Arapiles, 1,

A D. Emilio Berthier, para fábrica de guantes en la calle 
de la Montera, 47.

—in^A doña Inés Taiico, para casa de huéspedes en la cuesta
Santo Domingo, 3.
A Sol y Sombra, para administración y redacción de 

revista semanal en la calle del Príncipe, 14.
A D. Félix Palacios, para venta por mayor de vinos del 

país y licores en la calle de! Marqués de Mondéjar, 3.
A D. Luis Ferreiro, para almacén de materiales de cons­

trucción en la calle de Canarias, 20.
A D. Alfonso Collado, para despacho de recadera en la 

calle.Mayor, 12.
A D, Manuel Trinidad, para mercería y peifnmería en la 

calle de Santa Bárbara, 2,
A D. Juan Selas, para almacén de aguas minerales, por 

traslado forzoso, en la calle del Divino Pastor, 30.
A D. Nazario Mantecón, para despacho de leche en la 

calle de la industria, 2 y 4.
A D. Marcos Oliva, para venta de libros nuevos y pape­

lería en la calle del Divino Pastor, 24.
A D. Bautista Pérez, para despacho de leche, por traslado 

forzoso, en la calle de Máiquez, 32.
A Hijos de Diego Betancort (S. A .), para venta de pláta­

nos en la calle de los Hermanos Miralles, 9.
A D. Miguel Dotor, para despacho de recadero con un 

camión en la calle de Blasco de Garay, 10.
A D. Isidoro Sauz, para pensión en la caile de Pontejos, 2.
A Suministros Frigoríficos (S. L.), para venta de maquT 

Amria y accesorios en ta calle de Ferraz, 29.
A D. Marcelino Zurita, para papelería y venta de objetos 

de escritorio en ía calle de Padilla, 52.
A D. Vicente Martin, pura carnicería y salchichería en el 

mercado de Chamberí, cajón números 1 y 2.
A n . Mariano Sancho, para pescadería en el mercado de 

Chamberí, cajón números 79 y 80.
A D. Florentino Sánchez, para huevería y venta de aves 

y caza en el mercado de Maravillas, cajón número 338.
A D. José'G il, para almacén de accesorios de farmacia, 

ortopedia y apósitos por mayor en la calle de Silva, 22.
A Minas de Gádor (S, A ), para oficinas y domicilia social 

en la calle de Serrano, 7.
A doña Ana Arroyo, para venta de huevos, aves y caza 

en el mercado de Chamberí, cajón números 33 y 34.
A doña Concepción Gasola, para pensión (sólo para dor­

mir) en la calle de Pizarro, 8.
A D. Luis Martínez, para carpintería en la calle de las 

Minas, 26.
A Aceite Schel (S. A.), para venta de aceites por mayor 

en la calle de Miguel Moya, 4.
A D, Frutos Morales, para tienda de comestibles en el 

mercado de Chamberí, cajón números 45 y 46.
Compañía Mediterránea de Seguros y Reaseguros, paraA , _

oficina de la Dirección en Madrid en la calle de Peligros, 3.
_  . . A Comercial de Identidad (S% A.), para fotografía sin g a lé ^

paseo de.Extremadura, 87; desestimándose una reclamación j ^ a  en la caile del Reloj, 10.
formulada. A D. Severino Martínez, para tienda de comestibles en el Juuiaoa. « -i- A u. caeverinü iviarimc:

A D, Paulino Gavagorri, para casa editorial en la calle de) /paseo de Extremadura, 46.
Marqués del Riscal, 9.

A D. Vicente FlorÍÉi, para mercería'en la calle de Fernan­
do el Católico, 32.

A D. Rogelio Ortega, para venta de fiambres, bombones, 
pasteles y licores embotellados en la calle de las Infantas, 11.

A Ediciones Estudio de Cultura, para depósito cerrado de 
librería en la calle de Guzmán el Bueno, 20.

A D. José López, para taller de carpintería en la calle 
de Goya, 110,

A D. Fidel Sanz, para pescadería en la calle de Bravo 
Murillo, 231.

A D. Emilio Petri, para fotografía en la avenida de la 
Reina Victoria, 5. v

A D. Pedro Herrero, para casa de huéspedes en la calle de ( 
Unión, 10.
A doña Juliana Continenti, para huevería y frutería en el 

mercado de Antón Martín, cajón números 56 y 57.

A D, José Manchón, para alquiler de bicicletas en la caile 
de Embajadores, 72,

A D. Andrés Herranz, para venta de huevos exclusiva­
mente en la calle de Escosiira, 6.

A D. Julián Martínez, para taller de niquelado con dos 
electromotores para accionar una pulidora y un grupo para 
baños, libre de derechos por traslado forzoso, en la caile de 
López Silva, 10.

A doña Fuensanta de la Obra, para imprenta con dos 
electromotores para accionar dos minervas eii la calle de Joa­
quín Garda Morato, 44.

A D. Carlos Alcalá, para taller de reparación de calzado 
con tres electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo en la calle de Santa Isabel, 15.

A doña Natalia Romero, para fábrica de vidrio con iin 
electromotor para accionar un compresor para el funciona­
miento de 29 sopletes en la calle de Trujiílos, 7.
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A D. Félix González, para taller de cantero con seis elec­
tromotores para accionar seis máquinas, libre de derechos por 
traslado forzoso, en ia calle de Juan Duque, 10.

A D. Herminio Alonso, para fábrica de sucedáneos de 
café con dos electromotores para accionar un horno giratorio 
y un molino de café en la calle de Andrés Tamayo, 13.

A D. Angel Felipe Ocejo, para almacén de leñas con una 
sierra de cinta y un electromotor en el paseo Imperial, entrada 
por la calle de G il Imon, 31.

A D. Pedro Fernández, para tahona con un horno de plaza 
fija y  un electromotor para accionar una amasadora en la calle 
de Toledo, 107.

A D. Antonio Alvarez, para instalar doce electromotores 
para accionar otras tantas máquinas en la calle de Alcalá, nú­
meros 23 y 25.

A D. Justo Sancho, para instalar un electromotor para 
accionar un compresor para cámara frigorífica en la caite del 
Pacifico, 19,

A D. Francisco Almagro, para cerrajería mecánica con 
soldadura autógena, como ampliación, en la calle de Cartage­
na, número 42.

A D. Miguel Balbás, para venta por mayor de carbones y 
leñas e instalar un electromotor para accionar una sierra de 
cinta en el paseo de las Yeserías, 61.

A D. José Pascual de Gabriel, como Director gerente de 
Avenida Radio (S. A.), para venta de instrumentos de música 
en ia avenida de José Antonio, 40, en vista del escrito pre­
sentado por el interesado, que figura en el expediente.

A D, Luis Bravo Alvarez, para taller de construcción de 
objetos de cinc, como cambio de nombre, en la calle de Joa­
quín García Morato, 40; rectificándose en tal sentido el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 20 de mayo ú lti­
mo, en el cual, por error, se concedió dicha licencia a nombre 
de D, Mauricio Bravo Hidalgo.

Al Colegio de San Luis de los Franceses, para colegio de 
primera y segunda enseñanza en la calle de las Tres Cruces, 
número 12; rectificándose en tal sentido el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 20 de mayo último, en el 
cual, por error, se consignó la calle de los Tres Peces.

139. Denegar la licencia solicitada por D. José Blanco 
pura despacho de leche en la calle de Lucharía, 32, una vez 
que, según informan los Servicios de Arquitectura y de Sani­
dad, dicho señor se resiste a realizar las obras que le fueron 
interesadas,

140. Denegar la licencia solicitada por doña Amparo 
López para mercería en la calle de Meléiidez Valdés, 7, en 
vista del informe desfavorable emitido por el Servicio de Ar­
quitectura y ante la resistencia de dicha señora a realizar la 
sustitución del pavimento que le fué interesada.

141. Denegar la licencia solicitada por D.- Ladislao Caro 
para peluquería de señoras en la calle de Andrés Mellado, 17, 
una vez que, segtin informa la Dirección de Arquitectura, no 
existe la distancia reglamentaria.

142. Denegar la licencia solicitada por D, Antonio Fassi 
para venta de aparatos eléctricos en la calle de Silva, 12, una 
vez que, según informa la Sección de Fomento, está ordenado 
el desalojo de la finca por expropiación de la misma, acordada 
en 10 de diciembre del pasado año.

143. Denegar la licencia solicitada por D. Enrique Palo­
mero para depósito cerrado en la calle del Barco, 27, en vista 
de io inforiiiado por el Servicio de Arquitectura y ante la re­
sistencia del indicado señor a realizar las obras que le fueron 
interesadas.

Comisión de Gobierno Interior y Personal

144. Abonar por una sola vez, de conformidad con lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 2 de septiembre de 1942 y 
lo informado por la Intervención y por el Servicia Contencio- 
SB, a D, Gerardo Menéndez Arrambidcty a doña María Tere­
sa de Terán Alvarez, en concepto de padres y únicos herede­
ros del operario eventual de Vías Públicas del Ensanche don 
Juan Manuel Menéndez de Terán, fallecido en el frente de 
Rusia como voluntario de la División Azul, la cantidad de pe­
setas 4,927,50, importe de una anualidad de) jornal de 10,50 
pesetas, más el plus de 3 pesetas por carestía de vida, que 
vino percibiendo el mencionado operario hasta el dia de su 
fallecimiento; y que la citada cantidad se satisfaga a los men­

cionados padres del causante, debiendo concurrir ambos en et 
momento del pago, en la siguiente forma: 3,832,50 pesetas, 
importe del jornal de 10,50 pesetas, con cargo al concepto 88 
del vigente presupuesto de gastos del Ensanche, y las 1,095 
pesetas a que asciende el plus por carestía de vida, con cargo 
al concepto 47 del mismo presupuesto.

145. Nombrar Subalternos, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, a D. Potamio Rebollo García y a don 
Clemente Garda Prieto, que ocupan en ia actualidad los dos 
primeros puestos en la categoría de Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales, con el haber inicial de 4.500 pesetas 
anuales y con los demás derechos y  obligaciones señalados en 
las disposiciones vigentes, en las vacantes que existen por 
destitución de D, Manuel Rodríguez Insúa y de D. JoséCarrión 
Martínez; debiendo entenderse los efectos de estos nombra­
mientos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

146. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de un estudio de las bases, que figuran en el expe­
diente, formuladas por la Sección, para proveer por concurso 
entre obreros municipales las plazas de Mozos de limpieza de 
Casas Consistoriales en el número que se indica, desestimando 
la Comisión, por oponerse a lo establecido en el reglamento 
del Cuerpo, la propuesta, formulada por el señor Conserje, 
relativa a que se permita tomar parte en dicho concurso a algu­
nos agregados que vienen desempeñando dichos cargos provi­
sionalmente durante más de un año, aun cuando no alcancen 
la talla o sobrepasen la edad, teniendo en cuenta tanto sus 
cualidades morales como de trabajo;

Aprobar las bases de que se traía para la provisión en la 
forma indicada, y con sujeción a las normas establecidas en 
el reglamento del personal subalterno, de 30 plazas de Mozos 
de limpieza de Casa» Consistoriales (de ellas, 16 en propiedad 
y 14 en expectativa de destino en sus respectivos Ramos), con 
e! jornal de 10,50 pesetas diarias y derecho al devengo de 
cuatrienios de 0,75 pesetas diarias hasta llegar al jornal máxi­
mo de 12,75 pesetas; pero si algún obrero disfrutase err la 
actualidad un jornal mayor, le será respetado, así como la fecha 
que tenga señalada para el vencimiento de cuatrienios.

147. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el reconocimiento y abono, en la cuantía y a 
partir de las fechas que se indican, al personal municipal de 
distintas clases y categorías que se señala; con el incremento, 
en la cuantía que se determina, de la pensión que vienen dis­
frutando varias viudas de Bomberos con arreglo a las disposi­
ciones contenidas en e! reglamento del Cuerpo, y con la anu­
lación, por error, de un cuatrienio:

Primero. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y  errantía que se determinan, a los empleados munici­
pales que se relacionan a continuación:

NOiMBRE Y APELLIDOS
F e ch a

d e l
vene milenta

Cantidad

P eseta s

ADMINISTRACIÓN

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS TAQUlOEAFOS 

MECANÓGRAFOS

D. Primitivo Moreda Gómez............ 1- 1-1942 500
Doña Matilde González Estúa.......... 1-12-1943 500

ARBITRIOS

tNSPECTORES tNVESTlOADORES

D. José Becerra Cortés..................... 19-10-1943 1.000
D. Pablo San Martín Valero............. 28-10-1943 1.000

BANDA MUNrCIPAL 

PROFESORES

D, Quintín Esquembi*e Sáez............. 4-10-1943 500
D. Pedro Puerto González............... 14-10-1943 500
D. Salvador Norte V illa r .................. 4-12-1943 500

BBNEFiCENCIA MUNICIPAU 

MÉDICOS

D. Antonio González Echenique.. . . 24-10-1943 1,000
D. Rafael Silvestre Garda................ 16-11-1943 1.000

^hí'
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NOMBRE Y APELLIDOS Fechadel
vencimiento

Cantidad

Pesetas

D, Enrique Cebrián Hernández........ 24-11-1943 I.OíX)
D. Miguel Sainz Andrés................... 2-12-1943 1.000

PRACrtCANTES
D, José Fernández Montesnava....... 20-9-1943 750
Ü. José González P in illa .................. '31-12-1943 750

EfíPeRMERAS
Dona Trinidad Centenero Iñiesta,... 18-8-1943 500
Doña Ramona Mauri-Vera Iscar........ 18-8-1943 500
Doña Estanislada Antonia Valero Luis. 13-10-1943 500
Doña Escolástica A ’, Martin González, 14-11-1943 500

COLEGIO DE LA PALOMA

CELADOR
D. Manuel Fernández Aranda.......... 28-11-1943 500

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

D. Ramón de Asís García de la Ga­
rnacha.........................................

D. Cándido Hernández San José__

DEPOSITARÍA

25- 6-1943 
3-10-1943

AUXILIAR

D. Francisco Hoyo Moiinero........

INCENDIOS

11-6-1943

BOMBEROS

D. Joan Higuera Ramiro.............. .
D. Teodosio Morando Carracedo.

1- 9-1943 
18-12-1943

LABORATORIO MUNICIPAL

AlEDICO VACUNADOR

I. 000 
I.OÜO

500

500
500

D. Emilio Estébanez Castro.............. 23-9-1943 1.000
L I M P I E Z A S

JEFE DE DISTRITO

D, Francisco Malta V illa lba.............. 14-12-1943 500

SUBALTERNOS

D. Pedro Gallego M illa .................... 6-10-1943 500
D. Justino Rodríguez López............. 8-10-1943 500
D, Manuel Chaves Ossorio.............. 17-10-1943 500
D. Alfredo Revuelta O rtiz ................ 19-10-1943 500
D. Emilio Prada y Prada.................. 20-10-1943 500
D, Antonio Rodríguez Marchámalo,. 20-10-1943 500
D. José Segador Tena........................ 20-10-1943 500
D. Manuel Delgado G arda .............. 21-10-1943 500
D. Gregorio Ortiz Sánchez.............. 21-10-1943 500
D. Juan Amores García..................... 31-10-1943 500
D. Teodoro Adalia García................ 16-11-1943 500
D, Enrique López Yebra, . ................ 17-11-1943 500
D. Fulgencio Muñoz Fernández....... 17-11-1943 500
D. Angel Adalia de la Fuente.......... 19-11-1943 500
D . Urbano Ariza Rodríguez.............. 19-1 M943 500
D. Joaquín Vilches González............ 21-11-1943 500
D, Agustín Muñoz Iturraide.............. 22-t 1-1943 500
D, Laureano Sánchez Paredero........ 22-11-1943 500
D, Enrique Gallardo Serrano............ 2-12-1943 500
D, Alfonso Ortega Prieto................. 4-12-1943 500
D. Enrique Martín de la Campa . . . . 7-12-1943 500
D. Mariano López Sánchez.............. 9-12-1943 500

TALLERES GENERALES

CONDUCTOR

D, José Madrazo A lv e a r .............. 23-7-1943 500

Segundo. Que la pensión que disfruta doña Josefa Hidal­
go Borbíijo como viuda del Bombero fallecido en acto de 
servicio D. Antonio Vallíii V illar, se incremente en 500 pese­
tas, importe de iiti cuatrienio vencido en 9 de judio de 1940.

Tercero. Que la pensión que disfruta doña Juana Vicente 
de Lucas como viuda del Bombero fallecido en acto de servi­
cio D. Lorenzo Fuente Patino, se incremente en 500 pesetas, 
importe de nii cuatrienio vencido en 6 de julio último.

Cuarto. Que la pensión que disfruta doña María Bueno 
Guerrero como viuda del Bombero fallecido en acto de servi­
cio D.Juau Jesús García Üiéguez, se incremente en 500 pese­
tas, importe de un cuatrienio vencido en 22 de agosto último. 

Quinto. Que la pensión que disfruta doña Estrella Blanco 
Vidal como viuda del Conductor mecánico del Servicio con­
tra Incendios D, Fernando Ortiz Madroñal, se incremente en 
500 pesetas, importe de un cuatrienio vencido en 4 de junio 
de 1940; todo ello en virtud de lo que prescribe el artículo 61 
del reglamento orgánico del Cuerpo, de 29 de mayo de 1931, 
vigente al ocurrir el fallecimiento de los causantes; y 
_ Sexto. Almiar el cuatrienio concedido en 22 de junio 
último a la Enfermera doña Isabel Aburuza de la 'l'orre, por 
hallarse en situación de excedente.

Com isión ds Cultura s Información

148. Solicitar de la Superioridad la autorización corres­
pondiente para que la calle de la Ciudad Jardín Municipal, 
denominada G. C ., que principia en la avenida de Alfonso XIII 
y termina en el Canalino, se denomine en lo sucesivo de Car­
los Percyra, en memoria del insigne historiador mejicano 
que tanto hizo en reivindicación de la epopeya española en 
tierras americanas, cuya residencia hasta su muerte fué en la 
calle de Emilio Mario, de dicha Ciudad Jardín, y a fin de que 
el lugar que ileve su nombre se encuentre cerca de aquel en 
que vivió,

149, Abonar a D. Alfredo Dagniiio Bernabéu, o persona 
que legalmente le represente, accediendo a Ío solicitado por 
el mismo y en vista de lo informado por el Servicio Conten­
cioso Municipal, la cantidad de 17,150 pesetas, como resto 
de la parte correspondiente a su pertenencia en la venta al 
Museo Municipal de la colección de cerámica del Buen Retiro 
de D. Francisco Laiglesia; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal y con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, a la partida que para 
esta atención figura en e! capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

150. Adjudicar en definitiva a D. Manuel inelán Nieva, 
con la baja dei 12,50 por 100 en el precio Upo, el remate 
de la subasta de ¡as obras de pavimentación, instalación de 
losetas de cemento sobre hormigón en ias aceras y  reparación 
y sustitución de tuberías y bocas de riego en la calle de Ca­
racas, asi como la conservación de las mismas, celebrada sin 
protesta ni redamación alguna el d(a 10 del corriente mes,

151. Adjudicar en aefinitiva a Construcciones Heras 
(Sociedad limitada), con ¡a baja del 6,05 por 100 en los pre­
cios tipos, el remate de la subasta de las obras de reparación 
del pabellón central de! Matadero Municipal, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 2 del corriente mes.

152. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Tetuán (Marruecos): ,
D. Luis Blázquez Hernández, con su esposa e hijos.
A Falencia:
D. Guillerm® Requejo Rodríguez, con su esposa e hijos.
A Zamora:
D. Antonio Salinas García.
A Gijón:
Daña Luisa Munilla Montero de Espinosa.
A Cebreros (Avila):
D. Juan Izquierdo G il, con su esposa e hija.
A Chamartín de la Rosa;
Doña Pilar Olivas García.
Doña Margarita Aza Calleja, con su hijo.
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Agunlos y expedientes con dictamen de las ComísiDnes 

Com isión ds Hacienda

153. Contribuir con la suma de 5,000 pesetas, haciendo 
suya la Comisión la propuesta formulada en sesión de la Co­
misión Municipai Permanente de 12 de agosto último por la 
Alcaldía Presidencia, a la suscripción iniciada para la erec­
ción de un mausoleo a la eximia actriz Loreto Prado; debiendo 
tener aplicación dicha suma al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior,

154. Otorgar una gratificación de 5.000 pesetas al Agen­
te ejecutivo D. Constantino Merino, una vez que, merced a 
ios trabajos y a la acertada gestión llevados a cabo por el 
mismo, vistos con gran satisfacción por el Ayuntamiento, ha 
sido posible que éste se resarza de la suma de 90,298,88 
pesetas, que ha sido ingresada en fondos municipales, impor­
te de im descubierto advertido en la Agencia Ejecutiva de los 
distritos Centro-Chamberí, que regentaba D. Segundo Anca 
del Río, ya fallecido; debiendo ser cargo el importe de la 
indicada gratificación al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

155. Disponer, teniendo en cuenta los razonamientos 
aducidos en su instancia, que figura en el expediente, por 
D. Juan Dfaz’ Flórez como apoderado de su esposa, dofia 
Angela Menéndez Qorjón, y muy especialmente la certifica- 
ctón, que también consta én el expediente, del Interventor de 
la Caja General de Depósitos, que no se consideren prescri­
tas varias obligaciones municipales amortizadas, cuya nume­
ración figura detallada en el expediente, correspondientes al 
Empréstito V illa de Madrid de 1868, que estuvieron deposita­
das en la indicada Caja General como fianza para responder 
del suministro de papel, cartulina y cartones para la Imprenta 
Municipal durante los años 1917 y 1918. y por tanto, que se 
proceda al abono de las mismas, previos los requisitos nece­
sarios.

156. Disponer, de conformidad con los informes emitidos 
en e) expediente y en vista de la instancia, que figura en el mis­
mo, de D. Timoteo Rojas Carrera, que no se consideren pres­
critas cuatro obligaciones del Empréstito V illa de Madrid 
de 1868, que estuvieron depositadas por el mismo en la Caja 
General de Depósitos como fianza para responder de la con­
trata de material eléctrico al Ayuntamiento, teniendo en cuen­
ta que no ha transcurrido el tiempo que determina la real 
orden de 28 de enero de 1929 para la prescripción de obliga­
ciones que se encuentren en las condiciones citadas; debiendo, 
por tanto, abonarse a dicho Sr. Rojas Carrera el importe de 
las mismas.

157. Autorizar, como consecuencia de lo resuelto por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia en la recla­
mación formulada a! efecto, aí señor Ordenador de pagos 
de la Caja General de Depósitos para la entrega al señor 
Depositario de fondos municipales de la cantidad de 25,875 
pesetas que fué consignada, según resguardo números 579.206 
de entrada y 66.235 de registro, en la expresada Caja a nom­
bre de doña Guillermina Stuyck Garrido para responder del 
pago de los arbitrios que gravan ia finca número 15 de la ave­
nida de José Antonio; debiendo, en su consecuencia, aplicarse 
la indicada suma a los arbitrios de referencia.

158. Devolver a La Unión y El Fénix Español (S, _A,), de 
conformidad con lo propuesto por la Sección, la cantidad de 
9.350 pesetas, suma mayor que la que le corresponde satisfa­
cer, pagada por recibo número 75 de la Inspección de Ren­
tas, por derechos de licencia de apertura en la calle de Alca­
lá, 43, una vez que se han cumplido en el expediente las con­
diciones establecidas en la circular de la Dirección General 
del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la 
devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso, y, simnltónea- 
mente a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por la 
cantidad de 5,000 pesetas, que es la que debe percibir el 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente,

159. Devolver a Gas Madrid (S. A .), de conformidad con 
lo propuesto por ta Sección, la cantidad de 17.863,12 pesetas, 
suma mayor que la que le corresponde satisfacer, pagada por 
recibos números 3.080 y 2,175 de la Administración de Ren­
tas, por derechos de calas en la calle de O'Dónnell, entre la de 
Alcalá y la avenida de Menéndez Pelayo, teniendo en cuenta

que se ha cumplido en el expediente lo determinado en la circu­
lar de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890; 
debiendo verificarse la devolución de que se trata como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, y, simultáneamente a la devolución antedicha, girarse 
nuevo recibo por 15.671,87 pesetas, que es la cantidad que 
debe percibir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto.

160. Devolver a la Unión Eléctrica Madrileña, de confor­
midad con lo propuesto por la Sección, la cantidad de 3.717 
pesetas, indebidamente satisfecha, por recibo número 1.752 
de la Administración de Rentas, por derechas de calas en las 
calles de Rompelaiizas, Carmen y Preciados, teniendo en 
cuenta que se han cumplido en e! expediente los requisitos 
prevenidos en la circular de la Dirección General dei Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso,

161. Devolver a la Cooperativa Electra Madrid, de con­
formidad con lo propuesto por la Sección, la cantidad de pese­
tas 3.507, suma mayor que la que le corresponde satisfacer, 
pagada por recibo número 2.652 de ia Administración de Ren­

tas, por el arbitrio de calas en la calle de la Palma, 10, tenien­
do en cuenta que se han cumplido en el expediente los requisi­
tos determinados por la circular de la Dirección General del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata como minoración de ios ingresos de) 
mismo concepto del presupuesto en curso, y, simultáneamente 
a la devolución antedicha, girarse nuevo recibo por la cantidad 
de 3,265,50 pesetas, que es la que le corresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto,

162. Exceptuar del pago de derechos, en armonia con lo 
prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena al de Tala- 
vera de la Reina (Toledo), de los restos de D. Eugenio Martí­
nez Ortega, asesinado por los rojos.

163. Conceder al Consulado de los Estados Unidos de 
Venezuela en Madrid licencia libre de derechos durante el 
presente ejercicio para dos bicicletas de su propiedad a! ser­
vicio del indicado Consulado; debiendo fijarse en sitio bien 
visible el servicio a que se dedican, y precintarse por la Direc­
ción del Tráfico.

164. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros oo- 
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y  otros conceptos.

165 y 166. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, oído él informe verbal del señor Interventor muni­
cipal, en relación con las revisiones de ios precios de las con­
tratas para la constriiccióii de 18 casas en la Colonia de casas 
baratas denominada Moscardó (antes de Valdenúñez) y de 
otras 18 casas en la denominada Cerro Bermejo, teniendo en 
cuenta los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno de 13 de mayo y de 8 de julio últi­
mos, respectivamente, por virtud de los cuales se aceptaron 
las revisiones de precios solicitadas por los contratistas, con 
la limitación señalada en los referidos acuerdos, y teniendo en 
cuenta que por los citados contratistas se ha dado su conformi­
dad a los expresados acuerdos, según comparecencias obran­
tes en ios expedientes correspondientes:

Primero. Que como consecuencia de la aceptación por 
parte de D. Martín Alcaraz y D. Eusebio Gutiérrez Mnnchón, 
contratistas de las obras de construcción de 18 casas en la 
Colonia municipal Moscardó y otras 18 en la de Cerro Ber­
mejo, de reducir a nueve el número de estas edificaciones, se 
proceda a las revisiones de los precios contratados, con suje­
ción a las disposiciones vigentes y a partir de las fechas con­
signadas por la Técnica municipal en sus informes, cou cargo 
a los créditos habilitados a estos efectos.

Segundo. Que se abone a los expresados contratistas el 
importe del 50 por 100 de los gastos que originaron el pago 
de los derechos reales, la redacción de escritura, etc., de estas 
contratas, con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto del Interior,

Tercero. Que como derivación lógica de la reducción a la 
mitad de las obras adjudicadas, se disminuyan tas fianzas de-
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posiíadas en el 50 por 100 de su cuantía, procediéndose a la 
devolución del otro 50 por 100, previas las formalidades co­
rrespondientes.

Cuarto. Que se desestimen los otros extremos contenidos 
en las instancias formuladas por los expresados contratistas 
en 2 de junio último, obrantes en los expedientes respectivos; y

Quinto. Que por lo que respecta a la contratación de las 
obras de las nueve edificaciones deducidas a las contratas de 
referencia, pasen los expedientes a la Sección de Fomento a 
los efectos correspondientes.

C o m is ió n  de F om en to

167. Aprobar los pliegos de condiciones, que figuran 
en el expediente, redactados por el Servicio de Arquitectura 
Municipal, para subastar el derribo del pabellón que en la 
plaza de Espafia venía construyendo la Delegación Nacional 
de Prensa y Propaganda, destinado a la Exposición del archi­
piélago canario, y que el importe que se obtenga en dicha 
subasta se abone a la mencionada Delegación Nacional, con 
lo cual se le indemniza de los materiales que tiene empleados, 
logrando el Ayuntamieíiío el fin perseguido de conseguir el 
derribo de dicha edificación, que tanto afea aquel lugar.

168 a 17!. Aprobar, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de las razones 
aducidas a tai fin por la Comisión, los presupuestos, importan­
tes 293.000, 440,000, 220,000 y  265,000 pesetas, remitidos 
por el Consejo de la Empresa Mixta, con destino al ensan­
cho de las entrevias de la linea de San Francisco, desde la 
cabe de Toledo al final; calle de Segovia, desde la plaza de 
Puerta Cerrada hasta la ronda de Segovia; y calles de Ventura 
Rodríguez y Almagro, desde su origen a la glorieta del Cisne, 
respectivamente; debiendo satisfacerse dichas sumas, sin nece­
sidad de habilitación alguna especial de crédito, con los pro­
ductos de la explotación en común de tranvías, conforme de­
terminan las bases 12 y  19 del convenio vigente,

■172 a 178, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en las vías 
públicas que se indican, siempre que las mismas se ajusten a 
los documentos técnicos presentados a! efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase de obras:

A D, Joaquín Soto Hidalga, para obras de reforma en la 
finca número 3 de ia calle de Emilio Campión.
- A D. Ciríaco Ibáñez Canalar, para construir un edificio en 
la calle de los Castillejos, 5.

A D. Alejandro Schlégel, para construir un pabellón en la 
finca número 10 de la calle de Garda Luna,

A D. Agustín González de Amezda, para construir nn 
mercado en la cajle de Augusto Figueroa, con fachadas a las 
de la Libertad y Barbieri.

A D, Martin Blázquez, para construir un edificio de nueva 
planta en la calle de Martínez Izquierdo, sin número.

A D. Victorio Llórente, para obras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de Antonio de Leiva,

A D. Rafael González Iglesias, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 16 de la calle de Lain Calvo; debiendo, 
por lo que se refiere a estos cuatro últimos expedientes, pasar 
los mismos a la Administración de Rentas para que preceda 
al cobro de los derechos provisionales,

Cam lalón de Ensanche

179 a 182. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con ío informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a Jos docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no de­
biendo ser expedidas dichas licencias mientras no emitan infor­
me favorable ia Fiscalía de la Vivienda y los técnicos munici­
pales que sean precisos:

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para construir una finca en 
*a calle del Alcalde Sainz de Baranda, 23,

A D. Antonio González Martin, para construir un pabellón 
en la calle de Vallehertnoso, 13.

A  D. Antonio Pérez Díaz, para construir una valla de la­
drillo en sustitución de una de madera en la finca números 2 
y 4 de ia calle de Sebastián Elcano,

A D, Juan Saoriii Fernández, para obras de reparación y 
reforma en la finca número 52 de la calle del General Lacy; 
debiendo pasar el expediente, una vez aprobado, a la Admi­
nistración de Rentas para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales. '

Com isión da Talleras y Acoplos

183. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios 
para que adquiera y suministre, con destino al Archivo de 
Villa, 300 cajas guardapolvos y 10 cajas de cat ión de distintos 
tamaños, y que la cantidad de 2,800 pesetas, importe de! indi­
cado suministro, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, al concepto 281 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

184. Facultar al Servicio de Artes Gráficas para efectuar, 
en virtud de lo acordado por la Superioridad a propuesta de 
la Comisión de Hacienda, la tirada de 1,000 ejemplares del 
Indice de Valoraciones de loa terrenos sitos en él término 
municipal; debiendo ser cargo la suma de 23.000 pesetas, im­
porte de la indicada tirada, en armonía con lo informado por 
la Intervención de Acopios, a) concepto 286 del vigenic pre­
supuesto ordinario del Interior, y fijarse en 50 pesetas ejem­
plar el precio de venta a los particulares.

185. Adjudicar a la casa Pedro Maldonado, por ser su 
proposición, entre las presentadas, la más ventajosa para los 
intereses municipales, el suministro, con destino a los señores 
Médicos y Subalternos del Equipo Obstétrico Ginecológico 
(instalado en el edificio de la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso), de tres armarios roperos, en el precio tota! de 3.650 
pesetas, que serán cargo al concepto 20 duplicado del presu­
puesto extraordinario de 1941, que hubo de ser incrementado, 
por falta de crédito, por acuerdos de la Comisión Miitiicipa] 
Permanente y de! Ayuntamiento Pleito de 8 de julio último.

186. Adjudicar a la casa José Combalia, por ser su pro­
posición, entre las presentadas, la más conveniente, el suminis­
tro, interesado por el Servido Municipal de Puericultura, de
250.000 tapones corona, en las condiciones marcadas por la 
indicada casa en su oferta, y que el gasto del suministro de 
que se trata, que asciende a la cantidad de 7.000 pesetas, sea 
cargo al concepto 425 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior; debiendo manifestarse por la Jefatura administrativa 
de! Servicio de referencia al de Acopios la cantidad de tapo­
nes corona que consume diariamente, y gestionarse directa­
mente por la Dirección de este último Servicio, una vez cono­
cido el referido consuma, precio de las fábricas para la adqui­
sición de los mismos con arreglo al cálculo de consumo aiuial.

187. Facultar a Dirección del Servicio de Acopios para 
adquirir y suministrar, con destino al Servicio de Limpiezas,
20.000 kilogramos de sal gorda, 500 porrillos de un kilogramo 
y 500 astiles de fresno, para que dicho Servido pueda estar 
prevenido en los casos de nevada, recabando ofertas de diver­
sas casas, bien entendido que dichos materiales se destinarán 
única y exclusivamente al fin señalado, y  debiendo ser cargo la 
cantidad de 9,210 pesetas a que aproximadamente asciende 
el gasto de que se trata, en armenia con lo informado por la 
Intervención de Acopios! al concepto 334 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

188. Adjudicar a la casa Arturo Pibernat Martí e Hijos, 
de Barcelona, de acuerdo con la propuesta elevada por la Co­
misión nombrada para el estudio de las proposiciones presen­
tadas al concurso celebrado al efecto, la construcción y sumi­
nistro de ocho básculas, de una capacidad de 39.0ÜO kilogra­
mos cada una, con destino a las InspecdoÉies Sanitarias y a 
los Mercados, en el precio tota) de 398.0Ü0 pesetas, que serán 
carg» al concepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1941, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal.

189. Aprobar, de acuerdo con (o informado por el .señor 
Ingeniero Jefe de Talleres Generales, el aumento del 12,50 
por 100, convenido de acuerdo con la casa Garaje Amat, sobre 
el precio acordado en el momento de la adjudicación a la mis­
ma de la construcción de dos carrocerías para ambulancias sa­
nitarias; debiendo ser cargo la cantidad de 4.625 pesetas a que 
asciende e! aumento de que se trata, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, a! concepto 379 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior,

190. Adjudicar a D. Víctor Prieto, por ser su proposición,

II
f



i

í

BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID ■513

entre lys presentadas, la más conveniente, !a construcción y 
suministro, interesado por la Dirección del Matadero Munici­
pal, de fres carros para el servicio de limpieza de la indicada 
dependencia, en las condiciones que se especifican en la oferta 
de dicho señor y en su aclaración posterior; debiendo ser 
cargo la cantidad de 3.225 pesetas a que asciende el suminis­
tro de que se trata, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto 170 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior; bien entendido que, a los efectos del 
pago, será precisa en su dia la conformidad de la recepción 
por la Dirección del Matadero.

191, Adoptar Ips acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado de un estudio detenido de las proposiciones 
presentadas al efecto, en relación con la adquisición, en la 
forma qpe se índica, de los guantes y botas que se determinan, 
ititéresados por la Jefatura de! Cuerpo de Policía Urbana con 
destino a la Sección de Motoristas del referido Cuerpo:

Primero. Que se adjudique a ia casa Hijos de Ja Viuda de 
A. Luque el suministro de 43 pares de guantes de manopla, fo­
rrados con arreglo a) modelo preséniado, variando a ser posi­
ble el color de la piel (en e! senlido de que sea análogo al 
uniforme de cuero),, en el precio de 80 pesetas unidad, lo que 
hace un total de 3.440 pesetas.

Segundo, Que s<í adjudique a D, Gabriel Cabellos el 
suministro de 43 pares de bofas de tubo color avellana y 38 
pares de botas de tubo color negro, en el precio de 290 pese­
tas unidad, por un total de 23.490 pesetas; y

Tercero, Que el importe, de 26.930 pesetas, a que ascien­
den ambos suministros sea cargo ai crédito figurado en el 
concepto 123 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
bien étifendido que para los efectos dei pago será precisa la 
conformidad de la recepción por la Jefatura del Cuerpo de Po­
licía Urbana.

192, Adjudicar a la casa Ignacio Rumbao, por ser su pro­
posición, entre las presentadas, la más conveniente, la cons- 
táicción, en el precio de 3.025 pesetas, de una mampara de 
madera pintada, con cristales prensados, con destino al Cole­
gio de San ildefanso; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, en 
el que, como consecuencia de lo acordado recientemente por 
la Comisión Municipal ^ rm an en te  y por el Ayuntamiento 
Pleno, figura incluido e¿íe gasto; bien entendido que, para los 
efectos del pago, será precisa la conformidad de la recepción 
por el Director del referido Colegio.

193, Adoptar, ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de tas actuaciones practicadas en el expediente 
y como consecuencia de un estudio de las proposiciones pre­
sentadas al concLirsillo celebrado al efecto, en relación con la 
adquisición, en la forma que se indica, de 415 monos con des­
tino al personal obrero de Vías Públicas:

Primero. Que la adquisición de que se trata se considere 
comprendida, por su necesidad y urgencia, entre las excepcio­
nes previstas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a Confecciones Jotache la 
confección y suministro de los indicados 415 monos, con suje­
ción a las características del modelo presentado con el núme­
ro 1, en el precio de 71,45 pesetas unidad; y '

Tercero. Que la cantidad de 29,651,75 pesetas a que 
asciende el gasto sea cargo, de conformidad con el informe 
emitido por la Intervención de Acopios, y teniendo en cuenta 
la proporción detallada en las listas de obreros que figuran 
unidas a) expediente, 18.148,30 pesetas al concepto 94 del 
vigente presupuesto de gastos del Ensandie, y 11.503,45 al 
concepto 644 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
bien entendido que a los efectos del pago será precisa la previa 
conformidad de la recepción del vesinario por la Dirección de 
Vías Públicas.

/  194. Adoptar ios acuerdos que a continuación se exprc-
J san, en vísta de las actuaciones practicadas en el expediente 
I y como consecuencia de un estudio de las proposiciones pre- 
I sentadas al conciirsillo celebrado al efecto, en relación con la 
/  adquisición, en la forma que se indica, de 1.400 capotes, y con 
/  la confección de 1.500 calzones con destino al Cuerpo de Po­
I lida  Urbana:
I  Primero. Que la adquisición y confección de las prendas
I de que se trata se considere, por su necesidad y urgencia, 
I comprendida entre las excepcionesprevistas en el apartado 125 
X . de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Moreno y Bascu- 
ñana el suministro de los 1.400 capotes, aproximadamente, 
en el precio de 420 pesetas unidad, haciéndose esta adjudica­
ción de conformidad con la propuesta formulada por la casa de 
referencia, que utilizará la muestra de paño señalada con el 
número 3 de las presentadas por la misma. ,

Tercero. Que se adjudique 3 la casa Victor Manuel Me­
rino la confección de los 1.500 calzones, al precio de 17,22 
pesetas unidad, debiéndose entregar por el Servicio de Aco­
pios a la casa adjudicataria la cantidad de 1,950 metros de 
tela de propiedad del excelentísimo Ayuntamiento, a razón 
■ de 1,30 metros por unidad, solicitado en su propuesta por la 
casa de referencia. .

Cuarto. Que el gasto de 588.000 pesetas a que asciende 
el suministro de los 1.400 capotes, aproximadamente, asi 
como el de 25.830 pesetas que importa la confección de los 
1.500 calzones, sea cargo al concepto 123 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

Quinto. Que la fianza de 60,000 pesetas figurada en la 
cláusula cuarta del pliego de condiciones, reducida a 40.000 
pesetas por acuerdo de ia Comisión de Acopios de fecha 13 de 
agosto último, se divida en la forma siguiente: 30.000 pesetas 
por la Casa Moreno y Bascuñana, y 10,000 pesetas por la casa 
Victor Manuel Merino; y

Sexto. Que a los efectos del pago será necesaria la previa 
conformidad de la recepción del vestuario por la Jefatura del 
Cuerpo de Policía Urbana. . _

!95. Adjudicar el suministro, interesado por la Dirección 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de Í50 docenas 
de pares de alpargatas, piso de goma, marca Bombay, de los 
números 27 al 43, con destino a los acogidos en diche Colegio, 
primer departamento, a la casa Eduardo Mateos, por ser su pro­
posición, entre las presentadas al efecto, la más conveniente, 
quien deberá ponerse de acuerdo con la Dirección indicada 
sobre la proporción de números; debiendo ser cargo la canti­
dad de 11.282,40 pesetasa que aproximadamente asciende el 
suministro de que se trata al concepto 20 duplicado del pre­
supuesto extraordinario de 1941, en el que, como consecuencia 
de 10 acordado recientemente por ia Comisión Municipal Per­
manente y por el Ayuntamiento Pleno, figura inc’uído este 
gasto; bien entendido que a los efectos del pago de la factura 
■será precisa la prei ia conformidad de la recepción de los men­
cionados pares de alpargatas por la Dirección del mencionado 
Colegio.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde.

DISTRIBUCIONES DE FONDOS
po r c a p ítu lo s  y a r t íc u lo s  de lo s  p re s u p u e s to s  de l In te r io r  
y del E nsa nch e , para s a t is fa c e r  la s  o b lig a c io n e s  del m es de 
o c tu b re  de 1043, a p ro b a d a  p o r la C o m is ió n  M u n ic ip a l P e r­
m anen te  cu m p lie n d o  lo p re v e n id o  en el a r t íc u lo  56 5  del 

E s ta tu to  M u n ic ip a l

Fres« puesto 
o rd I ns río

CAPÍTULO l -Pexfías
OBUaUCIONRS aENCHALES ---- ~

Art. (.“ Censos.................................  2.874.55
— 2°  Pensiones............................  266.666,66
— ,3." Operaciones de c ré d ito

iiiiin ic ipa l....................... 6.949.253,36
~  4,° Crédites reconocidos....... 462.906,29
— 5,“ L ilig ios ................................  12.600
— 6.“ Contingentes....................... 484.107,77
— 7.“ Contribuciones e impiie.stos 593,750
— 8.“ Anuncios y suscripciones.. 11.250
— 9,“ Indeimiiznciones.................  2.500
— 10. Compromisos varios.......... 16.375
— 11. Cargas por servicios del

Estado...............   244.100

Tota l es  
por capítulos

Ptsefas

9.046.283,63

SiíPia y sigue..............  9.046.283,63
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iPresupuesto 
ordì UHri o

Total es 
por capítulos

Presapuesto 
ordinario

Total es 
por capítulos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Suma anterior............. 9,046.283,63 Suma ante'ior.............................. 14.829.270,81

CAPÍ'rULO II
HEPaaiENTSCIÚN MUNICIPAL

Art. 1 ,* Del Exento. Ajtmtamietito.. 20.416,66
-  2,® De) Exento, Sr. A lca lde.... 11.833,33
— 3.® De Tenencias de Alcaldía., 40.000

CAPITULO III
VIOILANCIA V SEaUUlOAD

Art. 1.“ Guardia Municipal.............. 597,7í:i0
— 2.“ Socorro de incendios y sal-

vatnento.......................... 202.741,66

CAPÍTULO IV
policía urbana V RURAL

Art. 1,* Alumbrado y servicios elèe-
tríeos......... ...................... 452.879,32

— 2.* Mercadosy puestos públicos 78.469,47
— 3.® Albóndiga............................ » •
— 4,® Mataderos........................... 233.446,25
— 5 . 'Guardería ru ra l................... 25
— 7 ,*E x tÍn c ió n  de an im a les

dañinos............................ 25
— 8.® Gastos generales............... 22.251,87

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Art. 1.* Administración, inspección.
vigilancia e investigación 330.448.75

— 3.* Gastos de recaudación....... 153.333,33
— 4.® Partícipes en exacc iones

municipales..................... 50.416,66

CAPÍTULO V!
personal V MATERIAL DE OriClNAS

Art. 1.* De oficinas centrales.......... 1.387.721,14
— 2,® De otras oficinas................ 223 862,50

CAPÍTULO Vil
salubridad  e hio iene

Art. 1.* A g u a s  p o t a b l e s  y re-
siduarias.......................... 352.695,75

— 2.“ Limpieza de la vía pública. 733.324,47
— 3.* Cementerios........................ 68,665,10
— 4.® Laboratorio de análisis de

alimentos y pieparación
de vacunas...................... 91.939,58

— 5.® Desinfección....................... 64.829,27
— 6.® Epidemias............................ 25.000
— 8,® Inspecc i ón  sanitaria de

locales..............................

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA

Art. 1.® A u x i l i o s  méd í co f a r ma -
céuticos............................ 392.125,19

— 2.® Hospitales municipales . . . . 13.750
— 3.® Instiluciones benéficas mu-

nicipales.......................... 23.3,086,88
-  4," Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados
pobres.............................. 2.000

Suma y sigue.. ,

72.249,99

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Art. 1.* Delegación P ro v in c ia l de 
T  rabajo............................

— 2.® Fomento de casas baratas.
— 3.° Seguros sociales.................
— 4." Retiros obreros...................
— 7.° Atenciones diversas...........

138.750
65.000

100.000 

187.500

800.441,66

CAPÍTULO X
IN S T R U C C IÓ N  E Ú B I.IC A

Art. Prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria..........................

— 2.“ Escuelas municipales de ins-
Iructión primaria...........

— 3.° Instituciones escolares.......
— 4.“ Enseñanzas especiales.......
— 5.“ Escuelas y talleres profe­

sionales.........................
— 6.* Instituciones culturales___

304.166,66

168.966,06
58.750
24.550

25.963,54
177.259,85

787.096,91 CAPÍTULO XI
□ B B A S  P Ú B L I C A S

Art. I . ' Edificaciones......................
— 2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
piSblicas...........................

— 3,* Vías publicas.......................
— 6.“ Purques y Jardines.............

41.082,83

13.750
809.308,75
292.024,58

534.198,74
CAPITULO X ll

MONTES

Art, 3.° Deslinde y amojonamiento. 125

1.611.583.64 CAPITULO X lll
f o m e n t o  d e  l o s  INTERESES 

COMUNALES

Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con­
cu rso s , fu n c io n e s  y 
festejos............................ 43.750

CAPÍ l tJLO XIV
M A N C O M U N I O A O E S

A rt. único. Mancomunidades.........

1.336.454,17

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  . M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores.......

CAPITULO XVI 
a o h u p a c ió n  f o r z o s a  o  e m u n ic ip io s  

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios................. .. . ,

CAPÍTULO XVÜ
IMPREVISTOS

Art, único. Imprevistos...... 125.00Ü
640 962.07

491.250

759,656,11

1 I

1.156.166,16

125

43,750

125.000

14.829,270,81 Suma y sigue..............; ............. 17.405.218,08

■.amianto de Madrid
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Presupuesto 
ordina rio

Pesetas

Stima anterior.

T o ta le s  
por capftulos

Pesetas

17.-405.2]8,08

CAPÍTULO XVIII
HESULTAS

Art. tínico. Obligaciones de presu­
puestos cerrados............

CAPÍTULO X iX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único. Para operaciones inter­
medias de gastos...........  750.000

750.000

Ì

T o tal ..........................................................  IS.155,218,08

PRESUPUESTO D EL ENSANCHE

PESETAS

C apítulo I .— O bi.iqaciones ohníírales

Articula 2.®—Pensiones.........................................  »
— 3.*~Operaciones de crédito municipal.. 1.352.775,57
— 4.*—Créditos reconocidos....................... 75.000
— 5.*—'L itig ios ..............................................  416,66
— 7.*—Contribuciones e impuestos...........  2.336,065,72
— 9.*—Indemnizaciones............................... 4,353,33
— ¡0.—Compromisos varios........................  291,66

T otal del capítulo 1.................... 3.767,902,94

C apI íulo IV .— Policía urbana y rurai.

Articulo 1."—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos...................................... 216.666,66

— 5.“—Guardería rural................................  3.839,16
— B."—Gastos generales.............................  S7.428.43

T otal del capIiu i .o IV ..................  307.934,25

\

C apítulo V. — G astos de recaudación

Artículo único. —Gastos de recaudación y co­
branza...................................  25.666,66

C apítiii.o v i . — Personal v material

DE OPICINAS

Articulo I.*—Oficinas centrales..........................  289.083,29
— 2.®—De otras oficinas..............................  »

T otal del capIt u i.o V I ...............  289.083,29

C apítulo V I I .— S alubridad e higiene

Articulo 1,®—Aguas potables y resldiiarias . . . .  688,464,18
— 2,®—Limpieza de la vía pública.............  ^
— 4 .'—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas,.. »

T otal del capítulo V i l ............  688.464,18

C apítulo IX ,— A sistencia social

Articulo 3.*—Seguro» sociales..............................  4.333,32
— 4.*—Retiro» obreros..............................  27,500
— 7.* —Atenciones diverjas.......................  10.416,66

T otal o i i  c a p ít u l o  IX ............................ 42.249,98

PESETAS

C apítulo X I .— O bras púbi.icas

Articulo Edificaciones....................................  81.639,89
— 2,'—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías pública»............... 1.2.50
— 3.*—Vías públicas.................................... 380,493,42
— 6,"—Parques y jardines..........................  64.051,87

T otal del capítulo X i ..................  526.835,18

C apítulo X V III .— Imprevistos 

Articulo único.—Para gastos de esta clase .......  100,000

R E S U M E N

P E ■ E T A a

Capitulo I.— Obligaciones generales.. . . . . . .  3.767.902,94
— iV .—Policía urbana y rura l...............  307.934,25
— V.—Gastos de recaudación.............. 25.666,66
— V I.—Personal y material de oficinas. 289 083,29
— VIL—Salubridad e higiene.................  688.464,18
— IX.—Asistencia social........................  42.249,98
— X!.—Obras públicas............................  526.835,18
— XVnii.—Imprevistos..............................  100.000

T o t a l ......................   5.748.136,48

S E C R E T A R I A
M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  

D E  M A D R ID

A c u e rd o s  a d op ta do s  p o r  la  C o m is ió n  E je cu tiva  
en la sas ión  de l día 2  de s e p tie m b re  de 1943

Que la pensión vitalicia, de 973,33 pesetas anuales, causada 
por D. Juan Gil López, Guardia, y que percibió hasta su falleci­
miento su viuda, dofia Rosario Sánchez Pradas, setransmitaa las 
huérfanas del-causante,dofla Dolores y doña Carmen Gil Sánchez, 
con efectos desde el día 10 de julio de 1942 y en la proporción de 
486,66 pesetas anuales. La parte de pensión de doña Carmen, 
por su condición de menor, quedará reservada hasta que cumpla 
la mayona de edad o lo solicite su representante legal, y doña 
Dolores Gil seguirá en el percibo de su mitad de pensión mientras 
permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Eloísa Torres Torralbo, viuda de D. Fer­
nando Fernández Peralvo, Auxiliar de Archivos y Bibliotecas 
municipales, ia pensión vitalicia de quinta clase, imp rtante 
1.166,62 pesetas anuales.

Conceder a doña María Padilla Olivas, viuda de D. Pedro 
Arroyo López, Guardia, la pensión vitalicia de quinta dase, im­
portante 836,42 pesetas anuales.

Conceder a doña Magdalena González Villegas, viuda de don 
Gregorio Martín Pascual, Guardia, la pensión vitalicia de segunda 
dase, importante 1,551,23 pesetas anuales.

' ♦ ♦ •

CONVOCATORIA
Por acuerdo de la excelentísima Comisión Municipal Perma­

nente de 23 de los corrientes, se convoca concurso para proveer 
30 plazas de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales entre el 
personal obrero de esta Corporación, con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, por el 

procedimiento de concurso, de 30 plazas de Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales entre obreros del Ayuntamiento de Ma­
drid, de las cuales se cubrirán 16 al terminar el concurso, y las

Ayuntamiento de Madrid
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14 restantes s tiiedida que se vayan produciendo vacantes o que 
especiales servicios lo requieran. Dichas plazas estarán dotadas 
con el iornal de 10,50 pesetas diarias, con derecho al devengo de 
cuatrienios de 0,75 pesetas hasta llegar al jornal máximo de 12,75; 
pero si algún obrero dis-frutase en la actualidad un jornal mayor, 
le será respetado, así como la fecha que tenga señalada para el 
vencimiento de cuatrienios.

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes requi­
sitos:

a) No exceder de treinta y cinco años el día en que aparezca 
la convocatoria en el B oletín oel A yuntamiento de M adrid, justi­
ficándose dicho extremo con la oportuna partida de nacimiento, 
o, caso de hallarse ésta en su expediente personal, con un volante 
dei Jefe de la Secretaría Especial, en ei que se hagan constar loa 
principales datos de la misma,

A) Alcanzar la talla mínima de 1,650 metros, que se justifica­
rá con un volante del Brigada de Policía Urbana que designe el 
Jefe de dicho Cuerpo.

c) No padecer defecto físico, lo cual se justificará con el 
volante de reconocimiento que expidan los señores Facultativos 
que designe el señor Decano de la Beneficencia Municipal.

c/) Haber observado en el servicio y fuera de él buena con­
ducta, y poseer hábitos de educación y urbanidad. Este requisito 
se demostrará con los documentos que los interesados estimen 
oportuno alegar.

Tercera. Los aspirantes presentarán una instancia solicitan, 
do tomar parte en el concurso, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, ante el Jefe a cuyas inmediatas órdenes pres­
ten servicio en ¡a actualidad, quien las cursará a la Secretaría 
Genera) (Sección de Gobierno interior y Personal) por conducto 
de! Registro, haciendo constar con todo detalle la conducta de 
cada uno de los interesados, su disciplina, laboriosidad, educación, 
honradez, etc., y expresando si a su juicio son merecedores de 
formar parte dei Cuerpo Subalterno,

El plazo de presentación de dichas instancias será el de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que se publique la con­
vocatoria en el B oletín del A yuntamiento de M adrid. L os Jefes 
de Servido ante quienes se presenten estas instancias cuidarán 
de hacerlas llegar a la Secretaría General dentro de las veinti­
cuatro horas siguientes a la terminación del plazo de presentadón 
de instancias.

Cuarta. El Tribunal examinará los expedientes de tos aspi­
rantes y publicará una relación de los que resulten admitidos, y 
fijará los días y horas en que los interesados habrán de presen­
tarse en la Dirección de la Guardia Municipal y en el Equipo Qui­
rúrgico para ser tallados y reconocidos, respectivamente, asf 
como la fecha de celebradón de los exámenes.

Quinta. Los aspirantes que resulten admitidos habrán de 
demostrar ante el Tribunal que saben leer y escribir correcta­
mente y que dominan las cuatro reglas de la Aritmética. El T ri­
bunal también podrá formularles preguntas relativas a urbanidad.

Sexta, El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará for­
mado por el ilustrísimo señor Presidente de la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, que podrá delegar en un Regidor de 
la misma; por el Regidor Delegado de Personal, por el Jefe de la 
Sección de Gobierno interior y Personal y por el Conserje de Ca­
sas Consistoriales. Actuará de Secretario e) funcionario que de­
signe la Secretarla General, '

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía Pre­
sidencia, en la que ánlcamente incluirá a los treinta que hayan al­
canzado mejores puntuaciones, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás.

Octava. El Triliunal queda autorizado para resolver las du­
das que se presenten y tomarlos acuerdos necesarios para el buen 
orden del concurso en todo lo no previsto en estas bases.

Novena. Los aspirantes que resulten aprobados ocuparán las 
vacantes que existan por el orden en que sean propuestos por el 
Tribunal, quedando en expectativa de destino, en sus respectivos 
Ramos, con el jornal que tengan asignado en la actualidad, los que 
po alcancen vacante.

Base complementaria. Los que sean nombrados Mozos de 
limpieza de Casas Consistoriales perderán su derecho a seguir 
figurando como tales, y volverán a sus respectivos Ramos, si su 
conducta en el desempeño de dichos cargos no fuese ejemplar en 
todos sus actos.

Madrid, 25 de septiembre de 1U43.—El Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

SUBASTAS Y CONCURSOS
psn d ia n te s  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
y fecha  en que te rm in a  la  p re s a n ta c ló n  de p ro p c s ic io n e s

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

18 octubre
SUBASTA

Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriaies de la finca número 10 de la 
plaza de Lúea de Tena (segunda su­
basta).—Precio tipo.......................... 143.773,10

i 1 octubre
CONCURSOS

Obras de construcción de una gaíerío
de servicios en la plaza de España 
y paseo de Onésimo Redondo.-Pre­
supuesto de contrata....................... 1.290.892,66

21 Obras de construcción de una galería

21

de servidos en la calle de Bárbara de 
Braganza.-Presupuesto de contrata. 566.181,41

Adquisición de una minerva con desti-
no a Aries Gráficas Municipales. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde e! siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y te r­
minarán en ¡a fecha que al margen 
se indica.—Precio tipo máximo.. . . 30.800

27 sepbre.

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empeearáfi a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial ríe la prooincia y 
terminarán en la fecha que ai margen 

se Indica.'

CONCURSOS

Obras de construcción de una galería

27

de servicios en la calle de Génova. 
Presupuesto de contrnta.................. 1.334.211,98

Obras de construcción de una galería

28

de servicios en la calle de Carranza, 
Presupuesto de contrata.................. 806.238,14

Obras de construcción de una galería

28

deserviciosen la calle deQoya.-Pre­
supuesto de contrata........................ 3.277.401,47

Obras de construcción de nnu galería

29

de servicios en la prolongación de la 
avenida de José Antonio (calle del 
Duque de Osuna),—Presupuesto de 
contrata.............................................. t .456.121,05

Obras de construcción de una galería

29

de servicios en la calle del Marqués 
de Urquijo.-Presupuesto de contrata. 1.373.020,89

Obras de construcción de una galería

30

de servidos en la calle de Sagasta. 
Presupuesto de contrata................... 1.489,180,44

Obras de construcción de una galería
de servidos en la calle de Alberto 
Aguilera.-Presupuesto de contrata. 1.981.263,36

4 octubre

Para recíaniaciones por dies días hábiles 
que empesardn a correr y contarse tíesríe 
el siguiente al eu que apnresca el anun  ̂
cío en el Boletín (íflclal de la prooincia 
y terminarán en la fecha que al margen 

se Indica;

SUBASTA
instalación de tuberías y bocas de rie-

go en la calle de Bárbara de Bragnn- 
za.—Presupuesto de contrata......... 20.507,35



f

KOLETIN UKL AYUNTAM IKNTO DÜ MAÜKIU 517

C O N C U R S O S
La exceieiitisimj Comisión Municipal Permanente tía acordado,

■ en sesión de 16 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la ejecnción de 
una gatería de servicios en la calle de Alberto Aguilera.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de uiani- 
tiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días siguientes al en que este anuncia apa­
rezca inserto en el Boletín Oficiai de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación a l­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en ctimpiimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jn io de 192d para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 20 de septiembre de ISá.'í, —P. A. de) señor Secreta­
rio, el ttficia l mayor, P. ne G ó r o o i.a s . Salado a Franco. ¡Arriba 
España!

La excelentísima Comisión Municipal Permoneiite, en sesión 
de 2 del actual, acordó anunciar concurso público para con­
tratar las obras de instalación de una galería de servicios en 
la calle de Bárbara de Braganza, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de 566,184,44 pesetas.

El plazo del concurso teniiinará el día 21 de octubre, a la una 
de la tarde, podiendo presentarse las proposiciones, durante los 
días hábiles que medien basta dicha fecha y horas de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Con­
greso y Hospital, cuyas proposidottes deberán estar extendidas 
en pape! de la dase 6.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acotn- 
-pañadas por separado del resguardo que.acredite haber consigna­
do ett la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 11.325,68 pesetas en concepto de depósito provi­
sional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de 6 pesetas por cada .500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados, siendo admisibles 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negocindo de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilícen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doc.p, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
se designa en la condición quinta de ias particulares.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
de) compromiso contraído, la cantidad de 22,647,37 pesetas, qne 
le será devuelta n la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1043,—E! Secretario, M. Berpejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 19 de agosto último, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de una minerva con destino a Artes Gráfi­
cas Municipales, cuyo precio no podrá exceder de 30,800 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria, consignándose en las mismas de la manera más amplia posi­
ble las características de la minerva, cuyas proposiciones deberán 
ser extendidas en papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y la­
crados, y acompañadas por separado del resguardo qne acredite 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la Deposi­
taría Municipal la cantidad de 616 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados dias y horas que comprende el plazo del 
concurso y en el sitio antes mencionado.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión fo r­
mada por el señor Regidor Delegado de ia Imprenta Municipal, 
por el señor Gerente de la misma y por el señor Ingeniero Jefe 
de Talleres Generales.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el camptimieato dei 
compromiso contraído, la cantidad de 1.232 pesetas, que le será 
devuelta previa certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de septiembre de 1943,--El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* :í í;

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 16 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
instalación de tuberías y bocas de riego en la calie de Bárbara de 
Braganza,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durame los diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en ciiinplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 20 de septiembre de 1943,-P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. oe Górüolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

:)l *

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la finca número 10 de la plaza de 
Laca de Tena, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 20 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia 
de los dias 2 y 3 de agosto último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta



518 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 19 
de octubre, a las doce en !a sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al ptíblíco para su conocimiento.
Madrid, 23 de septiembre de 1943.-El Secretario, M. BeRnejo- 

Saludo a Franco. ¡Arriha Españul

* * :)!

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Moletin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 16 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en 
300.000 pesetas el concepfo 264 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, mediante transferencia de dicha suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, 
con destino a satisfacer los trabsjos que se realizan en horas 
extraordinarias en distintos Servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1943.-P, A. del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

En cumplimiento de lo que determina el artículo 12 del re­
glamento de Hacienda municipal, queda expuesto ai publico 
en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
el expediente en virtud del cual ha recaído un acuerdo de la ex­
celentísima Comisión Municipal Permanente, fecha 16 del actual, 
por el que se incrementa en la cantidad de 1,000.000 de pesetas 
el concepto 5.° del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1911, detrayéndose tal suma del concepto 2 ® del mismo pre­
supuesto, con el fin de atender al gasto de las obras de apertura 
y urbanización de !a calle de Escostira.

Lo que se anim ia al público para su conocimiento y a los 
efectos de que durante el expresado plazo pueda interponer los 
recursos y reclamaciones que estime oportunos contra el acuerdo 
citado,

Madrid, 21 de septiembre de 1943,-EI Secretario, M. B erdfjo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas imuiicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Ca­
rretero Delgado proyecta instalar un electromotor de 0,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 71 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán ¡lor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente animcío, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de agosto de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ ^

El) cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Ca­
saba proyecta establecer una fundición en la casa número 23 de 
la calle de las Cfliiforniás.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de septiembre de 1943,—F.l Secretario, M, Berdejo.. 
Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

^ ^ Ai

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales  ̂
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Carlos Gui-- 
jarro proyecta establecer una droguería en la casa número 21 de­
la calle de Mari-Blanca (Colonia Moscardó).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha irfdus- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriha Españ;i!

* * A

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aniincia al público que doña Dolores 
Aparicio Roca proyecta instalar 11 electromotores con fuerza to ­
tal de 28 caballos en la .casa número 2 de la calle de Manuel 
Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del preseníe anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de septiembre de 194,3,—El Secretario. M. Berdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amitida el público que D. José Medina 
proyecta instalar un electromotor de 0,7.5 caballos de fuerza en 
la casa número 11 de la calle del Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-, 
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el ténniuo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de septiembre de 1943,-E i Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3 j5 0

0 ,50
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú­

blica, línea.......... ................. .. , , ,

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea...................................  I,5 &

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquie.'’a que sea la 
fecha en que se realicen.
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